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I.  INTRODUCCIÓN

1.
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  (ACNUDH), en colaboración con el Gobierno de Burkina Faso, la organización no gubernamental (ONG) Plan Internacional, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organización Internacional de la Comunidad de Habla Francesa, organizó un seminario subregional sobre la aplicación de las observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño, que se celebró en Uagadugú del 6 al 8 de noviembre de 2007.

2.
El seminario, que contó con el apoyo del Gobierno de Burkina Faso, del UNICEF, de Plan Internacional, de la Organización Internacional de la Comunidad de Habla Francesa y de la Organización Mundial de la Salud (OMS), estaba dirigido a Benin, Burkina Faso, Côte d'Ivoire, Guinea, Malí, el Níger, el Senegal y el Togo, ocho países de habla francesa de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO).  Participaron alrededor de 190 personas en representación de los gobiernos, la sociedad civil, comprendidos niños y adolescentes de los países interesados, parlamentarios, instituciones nacionales de derechos humanos y la prensa.

3.
El seminario se desarrolló en dos partes:  sesiones plenarias con la intervención de diversos oradores, y trabajos en grupo.  Intervinieron en calidad de expertos cinco miembros del Comité de los Derechos del Niño, así como especialistas en representación de instituciones de las Naciones Unidas y órganos regionales, tanto en las sesiones plenarias como en los grupos de trabajo.

4.
Los dos primeros días los participantes se repartieron en seis grupos temáticos.  Cada grupo contaba con un experto que presentó el tema de estudio, un presidente encargado de coordinar el debate y un relator, estos dos últimos elegidos entre los participantes.  Los temas de los seis grupos fueron los siguientes:

Tema 1.  La inscripción de nacimientos, bajo la dirección de la Sra. Seynabou Diakhite, miembro del Comité Africano de Expertos en derechos y bienestar del niño;

Tema 2.  La violencia contra la infancia y el seguimiento del Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños (A/61/299), bajo la dirección del Sr. Kamel Filali, Vicepresidente del Comité de los Derechos del Niño;

Tema 3.  La salud, bajo la dirección del Sr. Maurice Nare, Ministerio de Salud de Burkina Faso;

Tema 4.  La educación, bajo la dirección de la Sra. Awa Ndeye Ouédraogo, ex miembro y Presidenta del Comité de los Derechos del Niño, y la Sra. Agnès Aidoo, Vicepresidenta del Comité de los Derechos del Niño;

Tema 5.  El trabajo y la trata de niños, bajo la dirección del Sr. Hatem Kotrane, miembro del Comité de los Derechos del Niño;

Tema 6.  La justicia de menores, bajo la dirección del Sr. Jean Zermatten, Vicepresidente del Comité de los Derechos del Niño.

5.
Se abordaron cuestiones transversales en todos los grupos de trabajo, a saber:  la vigilancia independiente, la recogida de datos, el presupuesto, la coordinación, la discriminación, la participación de los niños, el VIH/SIDA y las migraciones.

6.
Los grupos examinaron las recomendaciones dirigidas por el Comité de los Derechos del Niño a los países de la subregión en las esferas que correspondían a los temas fijados.  Analizaron los avances alcanzados en la aplicación de esas recomendaciones y los obstáculos que hubieran podido encontrarse e intercambiaron información sobre prácticas adecuadas.  Los grupos examinaron asimismo medios de reforzar la aplicación y el seguimiento de las observaciones finales del Comité y cada uno de ellos formuló un máximo de diez recomendaciones a ese respecto.

7.
La ceremonia de apertura del seminario fue presidida por el Sr. Tertius Zongo, Primer Ministro de Burkina Faso.  Pronunciaron discursos el Sr. Bacre Ndiaye, Director de la División de Procedimientos de Derechos Humanos del ACNUDH; la Sra. Esther Guluma, Directora Regional de la Oficina Regional del UNICEF para África occidental y África central; el Sr. Jim Emerson, Director General de Plan Internacional; y la Sra. Yanghee Lee, Presidenta del Comité de los Derechos del Niño.  El discurso-programa fue pronunciado por la Sra. Salamata Sawadogo, Ministra de Promoción de los Derechos Humanos de Burkina Faso.

8.
La primera mañana, el Sr. Zermatten, en nombre del Comité de los Derechos del Niño, presentó los objetivos y métodos de trabajo del seminario, destacando que éste tenía por objeto reforzar la capacidad de los gobiernos de promover la ratificación de la Convención de los Derechos del Niño (la Convención) y mejorar la aplicación de las recomendaciones que figuraban en las observaciones finales del Comité.

9.
En el transcurso de la misma sesión se hicieron dos exposiciones interactivas:  una sobre la Convención y sus Protocolos Facultativos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y a la participación de niños en los conflictos armados, a cargo del Sr. Kamel Filali, y otra sobre la situación de los derechos del niño en la región y los retos que entrañaba a la luz de las medidas de aplicación general, a cargo de la Sra. Ndeye Ouédraogo.  Dos niños expusieron brevemente una síntesis de las reuniones regionales de niños organizadas por Plan Internacional en las que habían participado.

10.
En la segunda mañana tuvieron lugar otras presentaciones interactivas en sesión plenaria en las que se trataron los siguientes temas:  la trata de niños en la subregión, por el Sr. Pierre Ferry, representante del UNICEF; la inscripción de nacimientos en la subregión, por el Sr. Allassane Drabo, representante de Plan Internacional; y el papel de la sociedad civil en la aplicación de las observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño, por la Sra. Mame Couna Thioye, de la Coalición de Asociaciones de ONG en Favor de la Infancia (CONAFE), Senegal.  Hubo también otras exposiciones en sesión plenaria:  una sobre un enfoque de la salud fundado en los derechos humanos, por el Sr. Youssouf Gamatié, Asesor en salud y desarrollo del niño y del adolescente, del Equipo de apoyo entre países para los países del África occidental de la OMS en Uagadugú; otra sobre el seguimiento del Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños, por la Sra. Shirin Aumeeruddy-Cziffra, Defensora de los Derechos del Niño de Mauricio; y una tercera sobre la institución "Médiateur des enfants" de Francia, por la Sra. Claire Brisset, ex Defensora de los Derechos del Niño de Francia, encargada de los derechos del niño en la Organización Internacional de la Comunidad de Habla Francesa.

11.
La tercera mañana Plan Internacional organizó una "Plaza del mercado".  La finalidad era permitir a los relatores de los seis grupos de trabajo temáticos presentar las recomendaciones de su grupo respectivo a los otros participantes, facilitar el intercambio de ideas e integrar sugerencias para perfeccionar las recomendaciones.  Un séptimo grupo de debate que estuvo a cargo de niños trató de las cuestiones transversales y permitió destacar y completar las recomendaciones de los seis grupos de trabajo con respecto a esas cuestiones.  Estas últimas figuran en el anexo 1.

12.
Durante la sesión plenaria celebrada en la tarde del tercer día, cada grupo de trabajo temático presentó sus recomendaciones, que figuran en el capítulo II del presente informe.  La Sra. Sawadogo, Ministra de Promoción de los Derechos Humanos de Burkina Faso, presidió la sesión de clausura, en el transcurso de la cual ella misma, así como la Presidenta del Comité de los Derechos del Niño, representantes del UNICEF, de Plan Internacional y de la OMS, expusieron los resultados alcanzados en esos tres días de trabajo.  Subrayaron en concreto la importancia del seguimiento de las recomendaciones adoptadas, del que deberá encargarse cada uno de los Estados participantes, aplicándolas.

II.  RECOMENDACIONES
Grupo de Trabajo 1.  Inscripción de nacimientos
13.
Los participantes

14.
Recomiendan a los Estados y a sus asociados, en particular las ONG, las instituciones de las Naciones Unidas, los asociados técnicos y financieros y los movimientos de asociación, que desplieguen e intensifiquen las actividades de sensibilización y fomento que se centran en la responsabilización de cada actor (responsables políticos, administrativos, tradicionales, religiosos, padres e hijos), a fin de que la inscripción de los nacimientos revista carácter sistemático en toda la extensión de los territorios de los Estados representados en el seminario.

15.
Alientan a los Estados y a sus asociados a involucrar a los niños en el proceso de inscripción de nacimientos, concretamente en las campañas de sensibilización y en el seguimiento y evaluación, a fin de responsabilizarlos en una perspectiva duradera.

16.
Piden a los Estados que, en colaboración con sus asociados, integren la inscripción de nacimientos en otros programas, como la salud y la educación, a fin de facilitar la movilización de los recursos financieros y optimizar los efectos de las declaraciones de nacimiento.

17.
Recomiendan a los Estados que desarrollen y refuercen la cooperación y el trabajo en sinergia con todos los asociados interesados en la inscripción de nacimientos y con otras estructuras que intervienen en la protección de la infancia.

18.
Recomiendan a los Estados que faciliten el procedimiento de inscripción de nacimientos acercando los centros de registro civil a la población, creando equipos móviles en las zonas remotas, reduciendo el costo, agilizando los trámites y aumentando las audiencias itinerantes.

19.
Recomiendan a los Estados que, con el apoyo de sus asociados, refuercen la capacidad de los actores del registro civil mediante la formación y la dotación de los centros de registro civil con medios materiales, financieros y logísticos adecuados.

20.
Recomiendan a los Estados que establezcan un sistema de evaluación y seguimiento de la recogida y tratamiento de datos, velando por la fiabilidad y aseguramiento de los datos.

21.
Invitan a los Estados a declarar 2009 como año de la inscripción universal y gratuita de los nacimientos en toda la extensión de los territorios de los Estados representados en el seminario.

Grupo de Trabajo 2.  Violencia contra los niños
22.
Los participantes recomiendan a los Estados Partes en la Convención, a las instituciones internacionales y a los actores de la sociedad civil dedicados a la infancia las siguientes medidas.

23.
Poner el Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños (A/61/299) al alcance de todos divulgando su contenido, concretamente traduciéndolo a los idiomas locales y difundiéndolo a través de los medios apropiados.

24.
Emprender estudios sobre la violencia contra los niños para determinar su alcance, las causas y las consecuencias, y para favorecer la armonización del concepto y la definición de la violencia a nivel regional y local, e incluso a nivel comunitario, todo ello en el marco de un proceso participativo que permita recoger datos y facilite la elaboración de planes de acción integrados.

25.
Aplicar las convenciones y protocolos internacionales de protección del niño frente a todas las formas de violencia, procediendo a armonizar un sistema que prevea definiciones de los delitos conformes con las que figuran en los textos internacionales, mediante la introducción de nuevas disposiciones.  Ese sistema se reforzará a través de un mecanismo de procesamiento obligatorio, acompañado de las correspondientes sanciones, de los autores de violencia contra los niños, en particular de castigos corporales, violencia sexual, incesto, acoso sexual, violencia psicológica, explotación económica, mutilación genital femenina, matrimonio precoz y forzado, infanticidio, matrimonio temporal, cebado, "intercambio", sororato/levirato y cualquier otra práctica tradicional perjudicial.

26.
Organizar campañas de sensibilización y concienciación de las comunidades sobre las consecuencias de la violencia en los niños y difundir información por todos los medios apropiados sobre las consecuencias penales que acarrean los actos de violencia a sus autores.  La sensibilización y concienciación deben estar dirigidas a todas las personas que trabajan con o a favor de los niños, a saber, la familia en su sentido amplio, los jefes religiosos y tradicionales, los maestros, los encargados de aplicar la ley, los médicos, etc.  Los participantes recomiendan asimismo que se establezca una asociación con los líderes religiosos y tradicionales para tratar de involucrarlos en las campañas de sensibilización en las comunidades.

27.
Organizar sesiones periódicas de formación destinadas a todos los actores que trabajen con o a favor de los niños (padres, médicos, abogados, asistentes sociales, medios de comunicación, jefes religiosos y tradicionales, cargos electos, agentes de sensibilización, organizaciones de la sociedad civil, en particular las coaliciones nacionales de ONG, y comités de vigilancia), para reforzar su capacidad y métodos de trabajo a fin de prevenir y proteger a la infancia frente a las diferentes formas de violencia de que pueda ser víctima.

28.
Luchar contra la impunidad:

a)
Asegurando la protección de las víctimas y de las personas, comprendidos los niños, que hayan denunciado actos de violencia contra uno o varios niños o que hayan testificado sobre tales actos;

b)
Prohibiendo expresamente el desistimiento del enjuiciamiento penal por violencia contra los niños; y reconociendo a las instituciones públicas de la sociedad civil el derecho a constituirse en parte civil en todas las fases de los procedimientos;

c)
Permitiendo que los menores víctimas de violencia denuncien tales actos, y garantizando que no prescriban los delitos de violencia contra la infancia;

d)
Facilitando la obtención de un certificado médico que dé fe de la violencia, su índole y su gravedad para permitir el enjuiciamiento penal del presunto autor del delito;

e)
Estableciendo mecanismos accesibles a todos que garanticen el anonimato y permitan la notificación instantánea del delito a la autoridad competente, como las líneas verdes con memoria de marcación;

f)
Tipificando la omisión de denunciar esos hechos como delito pasible de sanciones penales.

29.
Establecer o reforzar mecanismos tales como los comités permanentes de vigilancia en las comunidades, las escuelas y las instituciones de guarda o de detención, así como en los lugares de trabajo; asegurarse de que tengan una participación efectiva en esos comités los niños y los jefes religiosos y tradicionales sensibilizados sobre los derechos del niño; y proceder a la evaluación periódica de la labor de esos comités.

30.
Prohibir expresamente las prácticas y creencias tradicionales como la mutilación genital femenina, penalizando esas actividades y facilitando la reconversión de sus practicantes a otras actividades, al tiempo que se hace un seguimiento de los logros conseguidos.

31.
Garantizar los derechos de los niños de la calle, prohibiendo la acción penal contra ellos, repudiando cualquier estigma, discriminación o violencia con respecto a ellos y protegiéndolos de la explotación económica y sexual, mediante el ejercicio de la correspondiente acción penal y de imposición de sanciones a los autores de esos actos.

32.
Velar por la creación de estructuras de acogida educativas adaptadas y funcionales y tratar de reinsertar a esta categoría de niños en la comunidad mediante la sensibilización y la asistencia económica.

33.
Favorecer la participación activa y directa de los niños como actores en la lucha contra la violencia en el marco de programas o de estructuras adaptadas, como los gobiernos, parlamentos o clubes de niños en los medios escolares y comunitarios.

Grupo de Trabajo 3.  Salud

34.
Los participantes

35.
Recomiendan poner en marcha la estrategia mundial para la alimentación del lactante nacido y del niño pequeño, incluido el paquete esencial de nutrición AEN (Actividades Esenciales en Nutrición) -que abarca la promoción de la lactancia materna, la alimentación complementaria, el manejo nutricional de los niños enfermos y desnutridos, la promoción de la nutrición de las mujeres en edad reproductiva y durante la lactancia, la lucha contra la deficiencia de vitamina A y de micronutrientes, la lucha contra la anemia, la carencia de yodo- así como la adopción, la divulgación y la aplicación del Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna y las ulteriores resoluciones de la OMS en conexión con este tema.  Asimismo, recomiendan poner en marcha la estrategia de supervivencia del niño y, en particular, la Atención Integrada de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIEPI) y la prevención de la transmisión de la madre al niño.

36.
Recomiendan, con respecto a la salud sexual y reproductiva de los adolescentes (embarazos no deseados, abortos clandestinos, infecciones de transmisión sexual (ITS)/VIH/SIDA), las medidas siguientes:  prevención, acceso a servicios de calidad, formación (capacitación para escuchar y asesorar) adecuada de los proveedores de esos servicios (agentes de salud, centros de jóvenes, farmacias, agentes de centros amenos para jóvenes), contemplando la participación de adolescentes y la comunidad.  Los participantes recomiendan, teniendo presente la estrategia regional para la salud del adolescente de la OMS, fortalecer la enseñanza de salud sexual y reproductiva en los programas escolares de salud y llevar a cabo actividades de preparación para la vida activa dirigidas a los adolescentes.  Los participantes recomiendan asimismo adaptar los servicios de salud para los jóvenes a fin de que se tengan en cuenta sus necesidades y derechos específicos, y sus dificultades (entre otras, la toxicomanía, los problemas psicológicos graves y violencia sexual), así como fortalecer la aplicación de la reglamentación sobre la venta de tabaco y bebidas alcohólicas y la reglamentación de medicamentos.

37.
Recomiendan que se ratifique la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y se establezca o se armonice la legislación nacional en la materia, con especial atención a los niños y a la facilidad de acceso de las infraestructuras y servicios creando un mecanismo de aplicación.  Este instrumento deberá tener una orientación integradora de base comunitaria.  Los participantes recomiendan también que se asignen recursos suficientes para que los gobiernos puedan garantizar su puesta en práctica, con una importante ayuda de los asociados técnicos y financieros.

38.
Recomiendan que en todos los países se adopte una legislación específica para prohibir completamente la práctica de la mutilación genital femenina (tolerancia cero del Comité Interafricano sobre las prácticas tradicionales que afectan a la salud de la mujer y el niño).  Los participantes recomiendan, además, la adopción de estrategias holísticas y participativas que tengan en cuenta el género y persigan fortalecer las capacidades de las comunidades y de los agentes de salud, a fin de lograr que las prácticas nefastas desaparezcan en el plazo de una generación.

39.
Recomiendan a los gobiernos que al aplicar las recomendaciones indicadas más arriba consideren los aspectos siguientes:  

a)
Asignar recursos públicos suficientes -al menos el 15% del presupuesto del Estado- con arreglo a lo convenido en la Declaración de Abuja sobre la iniciativa "Regresión del paludismo en África" (A/55/240/Add.1, anexo);

b)
Fortalecer los sistemas de recopilación de datos, en particular para que se obtengan cifras desglosadas por edad, sexo, población rural y urbana y se tengan en cuenta las singularidades socioeconómicas y de los niños migrantes;

c)
Establecer mecanismos de coordinación teniendo en cuenta el ritmo de avance de la ejecución de las actividades, y favorecer el seguimiento y la evaluación de las políticas y programas a fin de medir los cambios en la esfera de la salud del lactante, el niño y el adolescente;

d)
Revisar los dispositivos legales, así como las políticas en materia de salud del niño y el adolescente, para que sean compatibles con los principios de la Convención;
e)
Crear un sistema que permita la participación de grupos de niños y adolescentes en todos los niveles (elaboración de programas, aplicación de políticas, seguimiento y evaluación);

f)
Velar por que los componentes de los programas de salud para el niño y el adolescente contengan disposiciones de sostenibilidad (sistema mutualista y de cobro de costos) o, en ciertos casos, disposiciones de gratuidad (en función de las prioridades de los Estados), en particular en relación con los medicamentos antirretrovirales (ARV) para los niños.
40.
Recomiendan a los Estados que proporcionen servicios sanitarios y sociales básicos de calidad y accesibles (geográfica, financiera y culturalmente) en favor de los niños, los adolescentes y sus familias, en particular de los más vulnerables y los marginados.  Los participantes recomiendan asimismo que en las escuelas y facultades de medicina se enseñen los derechos del niño, y que los profesionales de la medicina en activo reciban capacitación al respecto.
41.
Recomiendan que se efectúe una evaluación nacional y regional de la aplicación de las recomendaciones formuladas en el párrafo 39 supra, tanto a mitad de período como transcurridos cinco años.  Se encargarán de ello los Estados y los ministros competentes con el apoyo de los asociados técnicos y financieros habituales, en particular el UNICEF, la OMS, el Fondo de Población de las Naciones Unidas y las ONG internacionales, así como con la asistencia técnica de la oficina regional del ACNUDH para el África occidental.

Grupo de Trabajo 4.  Educación
42.
Los participantes recomiendan lo siguiente.
43.
Establecer la gratuidad y la obligatoriedad de la enseñanza primaria.

44.
Asegurar el desarrollo del niño en la primera infancia, incluida la educación preescolar.

45.
Proporcionar, en los próximos informes de los Estados Partes en la Convención, datos estadísticos desglosados sobre la educación, incluyendo la protección del niño en el entorno escolar.

46.
Revalorizar la profesión docente y mejorar así la calidad de la enseñanza.

47.
Velar por todos los medios apropiados porque las niñas no abandonen la escuela y tengan éxito en sus estudios, entre otras cosas mediante la concesión de becas, así como por que las adolescentes embarazadas permanezcan escolarizadas.

48.
Aumentar el presupuesto de educación para que alcance al menos el 20% del presupuesto nacional.

49.
Reformar la escuela coránica tanto en la teoría como en la práctica a fin de que se ajuste al artículo 29 de la Convención.
50.
Promover y tener en cuenta la enseñanza extraescolar, la educación informal y la formación profesional.
51.
Adoptar un enfoque integrador e inclusivo de la educación que tenga en cuenta las necesidades específicas de los niños discapacitados.
52.
Establecer en los centros educativos un mecanismo de prevención y solución de diferencias, en particular de la violencia y el hostigamiento sexual en el entorno escolar.
53.
Establecer un mecanismo de seguimiento de la aplicación de las disposiciones de la Convención y de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño.  En dicho mecanismo deberían participar el Gobierno, la sociedad civil, el Parlamento, la institución nacional de promoción y protección de los derechos humanos, los asociados para el desarrollo y los niños.

Grupo de Trabajo 5.  Trabajo y trata de niños
54.
Los participantes recomiendan lo siguiente.

55.
Integrar las medidas de lucha contra el trabajo y la trata de niños en la elaboración de las políticas nacionales de desarrollo y de población.

56.
Alentar a los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía y la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, así como el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementan esta Convención, y adopten las correspondientes medidas de aplicación.

57.
Aprobar programas nacionales de formación y sensibilización dirigidos a todos los actores que participan en la lucha contra la trata y el trabajo infantil (representantes políticos, nacionales y locales, magistrados, fuerzas de seguridad, organizaciones de la sociedad civil, trabajadores sociales, inspectores de trabajo y comunidades de base, medios de comunicación, niños y jefes tradicionales).

58.
Aplicar de manera efectiva los acuerdos bilaterales y multilaterales firmados entre los Estados de la subregión.

59.
Proceder en cada país a la determinación de las peores formas de trabajo infantil y adoptar reglamentos de aplicación donde se definan estas formas, en el marco de la aplicación del Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo (Convenio Nº 138), de 1973, y el Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación (Convenio Nº 182), de 1999, de la Organización Internacional del Trabajo.

60.
Prevenir el trabajo y la trata de niños e integrar estas cuestiones en los planes generales de prevención, seguimiento y reintegración social, velando, en concreto, en el marco de las operaciones de repatriación, por garantizar la participación activa de los niños y su retorno voluntario y en condiciones de total seguridad en las zonas de salida.

61.
Establecer sistemas de alerta y denuncia de casos de trata y de trabajo infantil y generalizar tales sistemas.

62.
Adoptar una reglamentación nacional en materia de creación y gestión de centros de acogida para niños víctimas de la trata y de la explotación económica.

63.
Movilizar más recursos para actividades de lucha contra la trata y el trabajo infantil y velar por su buena gestión.
64.
Alentar el establecimiento de un dispositivo eficaz de coordinación y seguimiento de la aplicación de todos los instrumentos pertinentes en materia de lucha contra el trabajo infantil y la trata de niños.

Grupo de Trabajo 6.  Administración de la justicia de menores

65.
Los participantes
66.
Recomiendan que se elaboren, consoliden y pongan en práctica políticas específicas en materia de justicia de menores y se cree un mecanismo de coordinación que facilite la aplicación de la Convención, los otros instrumentos internacionales pertinentes y de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño.  Se prestará una atención particular a la integración de la sociedad civil en todo el proceso.

67.
Recomiendan a los Estados que promuevan la prevención de comportamientos delictivos y de riesgo, una intervención judicial respetuosa de los derechos de los autores y de las víctimas, así como la reinserción social, basándose especialmente en la tradición y los mecanismos comunitarios de protección del niño.

68.
Recomiendan incluir en la formación inicial y continua de quienes intervienen en los procesos judiciales de menores (magistrados, jueces tradicionales, auxiliares de justicia, trabajadores sociales, abogados, agentes de la policía judicial y psicólogos) planteamientos pluridisciplinarios en materia de justicia de menores.

69.
Recomiendan que se asignen al sistema de justicia de menores recursos financieros, humanos y logísticos suficientes, a fin de que pueda funcionar con eficacia.

70.
Recomiendan crear instituciones especializadas que atiendan a los menores en peligro y a los menores delincuentes.

71.
Recomiendan la separación efectiva de los menores tanto entre sí (niñas y niños) como de los adultos durante la custodia policial, la prisión preventiva y la prisión en virtud de sentencia, y que se preste una atención especial a las madres reclusas con hijos.

72.
Recomiendan que se promueva la desjudicialización mediante modos alternativos de solución de conflictos como la mediación, la conciliación, etc.

73.
Recomiendan que se adopten medidas de defensa y asistencia letrada para los menores víctimas o autores de delitos.

74.
Recomiendan establecer sistemas especializados de justicia de menores que:

-
Valoricen la función de juez especialista;

-
Permitan la separación de las causas en que estén implicados menores y adultos;

-
Reconozcan una condición especial al niño víctima o testigo;

-
Garanticen la asistencia letrada gratuita.

75.
Recomiendan crear un mecanismo de recopilación de datos provisto de indicadores, así como de análisis y difusión, con el fin de facilitar la elaboración de políticas sociales, siguiendo el ejemplo del Senegal (véase el anexo 2).

76.
Recomiendan establecer mecanismos independientes que permitan velar por el respeto de los derechos y las garantías y que estén facultados para recibir denuncias por violaciones de esos derechos e investigar al respecto.

Anexo 1
CUESTIONES TRANSVERSALES
-
Supervisión independiente;

-
Recopilación de datos;

-
Presupuesto;

-
Coordinación;

-
Participación de los niños;

-
Discriminación;

-
VIH/SIDA;

-
Migraciones.

Supervisión independiente

-
Designar en cada país un defensor del niño, que esté asistido por un consejo de niños.

Recopilación de datos

-
Constituir, en el caso de los Estados que aún no lo hayan hecho, una base de datos sobre los indicadores relativos a los derechos del niño y garantizar su actualización periódica;

-
Fortalecer los sistemas de recopilación de datos fiables y seguros, de manera que se obtengan cifras desglosadas por edad, sexo, zonas rurales y urbanas, y se tengan en cuenta las singularidades socioeconómicas y de los niños migrantes;

-
Establecer un sistema de evaluación, análisis (indicadores), seguimiento y divulgación de datos a fin de facilitar la formulación de políticas (Estados);

-
Emprender estudios y diagnósticos participativos en el plano nacional a fin de recopilar datos sobre las distintas manifestaciones, causas y consecuencias de toda forma de violencia contra los niños para la formulación de planes y estrategias nacionales de lucha contra la violencia;

-
Facilitar datos estadísticos desglosados respecto a la educación, incluida la protección del niño en el entorno escolar (Estados).

Presupuesto

-
Asignar recursos financieros adecuados para la aplicación de la Convención por los gobiernos, con una ayuda específica de los asociados técnicos y financieros;

-
Asignar recursos suficientes a la salud -al menos el 15% del presupuesto del Estado- con arreglo a lo convenido en la Declaración de Abuja sobre la iniciativa "Regresión del paludismo en África" (A/55/240/Add.1, anexo);

-
Aumentar el presupuesto de educación hasta, al menos, el 20% del presupuesto global (Estados);

-
Movilizar más recursos financieros y humanos para actividades de lucha contra la trata de niños y el trabajo infantil y velar por su buena gestión;

-
Asignar recursos financieros, humanos y materiales suficientes al sistema de justicia de menores para garantizar la eficacia de su funcionamiento;

-
Publicar el presupuesto asignado a la esfera de la infancia.

Coordinación

-
Integrar la inscripción de nacimientos en otros programas, como los de salud y educación, para facilitar la movilización de recursos financieros y optimizar los efectos de la declaración de nacimientos (Estados, en colaboración con los asociados);

-
Ampliar y fortalecer la cooperación y el trabajo en sinergia con todos los asociados que intervienen en la inscripción de nacimientos (Estados);

-
Establecer un dispositivo eficaz de coordinación y seguimiento de la aplicación de todos los instrumentos de lucha contra el trabajo infantil y la trata de niños;

-
Integrar las recomendaciones en los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza elaborados por los Estados y en los documentos de estrategia para mejorar los objetivos de desarrollo del Milenio en los que se hayan estimado las necesidades sectoriales;

-
Aclarar las funciones y las responsabilidades de los ministerios en relación con la coordinación (aplicación de la Convención, elaboración de informes, etc.).

Participación de los niños

-
Involucrar a los niños en el proceso de inscripción de nacimientos a fin de responsabilizarlos en una perspectiva a largo plazo (Estados);

-
Para luchar contra la impunidad también es necesario velar por que se escuche a los niños en todo lo que les atañe directamente, en particular la posibilidad de expresarse, para que tengan un papel en el seno de su comunidad;

-
En los programas para combatir la violencia contra la infancia, es preciso promover la participación de los niños, por ejemplo, por medio de la creación de un gobierno y parlamento de los niños, y de clubes o asociaciones infantiles;

-
Garantizar la participación de las comunidades de niños y adolescentes en todos los niveles (elaboración de programas, aplicación de políticas, seguimiento y evaluación);
-
Velar por que en el marco de las operaciones de repatriación, participen activamente los niños y por que su retorno voluntario se desarrolle en condiciones de total seguridad en las zonas de salida;

-
Velar por la aplicación de las leyes que favorecen la participación y la protección del niño;

-
Verificar que los niños participen activa y efectivamente en la elaboración de los informes;

-
Hacer participar a los niños en el acogimiento y el apoyo a los niños víctimas de violencia;

-
Promover o desarrollar herramientas, estrategias y técnicas que favorezcan la participación de los niños proporcionándoles orientación, aunque respetando su libertad de acción (por ejemplo, un contrato de éxito con las asociaciones de jóvenes); y

-
Respetar la originalidad de las distintas posibilidades de participación.

Discriminación

-
Emprender una relectura de todos los textos reglamentarios y legislativos para eliminar los que tengan carácter discriminatorio (Estado).

VIH/SIDA

-
Garantizar un seguimiento adecuado de las medidas adoptadas para erradicar el VIH/SIDA;

-
Garantizar una atención adecuada de las personas que viven con el VIH/SIDA;

-
Animar debates sobre higiene pública, salud en general y, principalmente, sobre el VIH/SIDA.

Migraciones

-
Ofrecer posibilidades de esparcimiento (actividades recreativas) a los niños en los barrios, aldeas y ciudades y llevar a cabo actividades con los padres y las personas influyentes, como los jefes religiosos y tradicionales, en las que los niños puedan expresarse;

-
Informar y sensibilizar sobre los retos, riesgos y perspectivas de la inmigración (Estado y sociedad civil).
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Figura 1

Distribución y jurisdicción de los tribunales de niños en el Senegal, 2003

Cuadro 1

Edad de los menores encausados en el Senegal, 2003

	Edad
	Número
	Porcentaje

	7
	1
	0,09

	10
	8
	0,75

	11
	11
	1,04

	12
	25
	2,35

	13
	51
	4,80

	14
	98
	9,23

	15
	178
	16,76

	16
	191
	17,98

	17
	499
	46,99

	Total
	1.062
	100,00


Cuadro 2

Estructura de edad de los menores encausados en el Senegal (por región), 2003

	
	Dakar
	Porcentaje
	Thies
	Porcentaje
	Otras regiones
	Porcentaje
	Total
	Porcentaje

	Menores de 13 años
	13
	2,20
	7
	6,25
	26
	7,26
	46
	4,33

	De 13 años y más
	579
	97,80
	105
	93,75
	332
	92,74
	1.016
	95,67

	Total
	592
	100,00
	112
	100,00
	358
	100,00
	1.062
	100,00


Cuadro 3

Desglose por sexo de los menores encausados en el Senegal, 2003

	Sexo
	Número
	Porcentaje

	Mujeres
	75
	7,06

	Varones
	987
	92,94

	Total
	1.062
	100,00


Figura 3

Lugares de constatación de actos delictivos de menores
por departamento en el Senegal, 2003


Cuadro 17

Los seis principales delitos cometidos por los menores
encausados en el Senegal, 2003

	Infracciones
	Número
	Porcentaje

	Robo con fuerza en las cosas
	314
	27,71

	Robo
	201
	17,74

	Lesiones voluntarias
	145
	12,80

	Vagancia
	89
	7,86

	Tenencia y tráfico de estupefacientes
	74
	6,53

	Violación
	40
	3,53

	Otros
	270
	23,83

	Total
	1.133
	100,00


Cuadro 18

Desglose por regiones de los principales delitos cometidos por los menores encausados en el Senegal, 2003

	
	Robo con fuerza en
las cosas
	Robo
	Robos (total)
	Lesiones voluntarias
	Vagancia
	Estupefacientes
	Violación
	Prostitución de mujeres menores de edad/no inscripción en el registro sanitario

	Todas las jurisdicciones
	27,5
	17,33
	44,83
	13,00
	7,50
	6,50
	
	

	Dakar
	24,64
	19,32
	43,96
	7,41
	12,40
	8,70
	
	

	Thies
	36,36
	8,26
	44,62
	22,31
	
	
	16,53
	4,96

	Otras jurisdicciones 
	29,31
	16,97
	46,28
	20,50
	
	4,37
	3,34
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� El anexo 2 del presente informe se distribuye como se recibió.
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